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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37315 Resolución del Ayuntamiento de Murcia por la que se deja sin efecto la
convocatoria  de  licitación  para  la  contratación  del  "Servicio  de
teleoperación  para  la  sala  del  092  del  Ayuntamiento  de  Murcia".

Por Decreto de la Tenencia de Alcaldía de Presidencia de fecha 22 de octubre
de 2010 se ha dejado sin efecto la  convocatoria  de licitación publicada en el
Boletín Oficial del Estado número 238, de 1 de octubre de 2010 y en el Diario
Oficial de la Unión Europea número 178, de 14 de septiembre de 2010, para la
contratación del "Servicio de teleoperación para la sala del 092 del Ayuntamiento
de Murcia".

Murcia,  22  de  octubre  de  2010.-  El  Alcalde,  P.D.  la  Jefe  del  Servicio  de
Contratación,  Suministros  y  Responsabilidad  Patrimonial.
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